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Dictamen de comisión 

Honorable Chnara: 

La Comrsrón Espccral para la Modernizacibn del 
Funcronamiento Parlamentarlo ha considerado la ne- 
cesidad de adoptar medidas que hacen al m’ejorn- 
mrento y transparencra del funcionamiento de esta 
Cdmara, por medro de la utilización del nuevo G.s- 
tema de compras y contrataciones dictado por el 
Poder Ejecutivo, por las razones expuestas en los 
fundamentos del proyecto de resolución que se acom- 
paña, las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del srguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara da Diputados de la Nación 

RES’TJELVE: 

Artículo 10 - Las compras y contrataciones de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación se 
regirán por el decreto 436 del 5 de junio de 2000, 
aprobatorio del Reglamento de Compras y Con- 
trataciones. 

Art. 29- La Presidencia de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nacrón emitirá todas las normas 
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Ieglamentaiias, inteipretativas y nclaiatoiids que ie- 
sulten necesarias para la aphcación dcl iégimen en 
su knbito dr competencia. 

Skia B. Vúzquex - Pedro Salvatori - 
Mcuíu T. del Vuile Colo~~zbo - h/liguel 
A. Bonino - Noru A. Chiacchio. - 
Publo A Fontdevila, - Crktm 1% Gue- 
IAw~l. - Mabel N Gómez de 1h4areEli. 

FUNDAMENTOS 

Seííol presldente: 
La admm~stlaclón pública n~c~~nu1 1 !gló 511s com- 

pias y contlatacioner desde 1972 pol el clccleto 5.720 
de ese año, reglamentario de fa Ley de Contabilidad 
en ese entonces vigente. En 1993 se dictó la Ley de 
Admanistración Financiera 24 156, que determinó que 
hasta que fuese promulgada la Ley de Contlataclones 
que en ella se plantea, seguirían Ilglendo los artícu- 
los 55, 56, 61 y 62 del capítulo VI de la ley an- 
telior, 14.467, reglamentadas por el citado decreto 

La Honorable Cámala de Diputados de la Nación 
adoptó esta norma reglamentana pala su funciona- 
miento interno y es la que se continúa utilizando. 

El Poder Ejecutivo, plodnjo una nueva norma 
con el objeto de fortalecer las demandas de trans- 
parencia, competitividad y libre concurrencia que 
la sociedad reclama En ella contempla además la 
posibilidad de paltlcipnclón de las pequeñas y me- 
dianas cmpresas en las compras y contrataclones es- 
tatales, la necesdad de contal con mftxmaclón sable 
ploveedoles que pelmlta leduclr los costos de tldml- 
tación y efectivizar la prohibición de contratar con 
proveedores suspendidos o inhabilitados, que pelma- 
te incorporar modalidades más moderna? de COII- 

tratación fijando regIas claras que dlsminuyan el 
margen de discrecionahdad de los funcionarios pú- 
blicos y que mcolpoln nuevds folmas de publicidad 
y cllfus&n de los procedimientos de contrataciones 
fortaleciendo el control púbhco sable tales actos. 

Compal tiendo ‘los propósitos que ligen el dictado 
del decreto, y hasta tanto se vea viabilizada la 
sanción de la nueva ley estimamos necesario que la 
Cámara adhiera al nuevo Iégimen. 

Es sobre la base de lo que antecede que solicita- 
mos la aplobaclón del presente proyecto 

Silvia B Vcízquex. - Pedro Salvatori. - 
Mark T. del Vnlle Colombo. - h/iiguel 
A. Bonino. - Yora A. Chiucclzio. - 
PabEo A. Fonttlevilt~. - Cristma R. Gue- 
ynra. - Alabe1 N. Gómez de Marelk 


